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1 AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

  

2 REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS 

3 SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

4 Pia Frio? “io PLASTICOS TROPICALES PLASTRO 

5 ATA po S.A ono nooo 
N Ea Lo 

6 Mo _ ys A 

7 Por: S/. 500'000.000,00.---- 

8 2 O 00 0 0 E CC TU o E iO Ce O CU SU e SC e O 

9 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

10 mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

11 Ecuador, _hoy veinte de Julio de mil novecientos 

12 noventa y ocho, ante mi, Abogado MARIO BAQUERIZO 

137 GONZÁLEZ, Notario Público Titular Vigésimo Tercero 

14 de éste Cantón, comparece el señor ESTEBAN SIMON 

15 SAMAN, quien declara ser ecuatoriano, de estado 

16 civil soltero, de profesión Ejecutivo, en su 

17 Calidad de Gerente de la Compañía PLASTICOS 

18 TROPICALES PLASTRO S.A., según consta del 

- 19 nombramiento que se adjunta como documento 

20 habilitante.- El compareciente es mayor de edad, 

21 domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

22 contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien 

23 ¡instruido en el objeto y resultado de esta 

24 escritura, a la que procede con amplia y entera 

25 libertad, para su otorgamiento me presenta la 

26 minuta que es del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

27 NOTARIO: En el Registro:de Escrituras Públicas a su 

28 cargo, sírvase incorporar una del tenor siguiente: 

AUMCAP03 L.C.O, 1
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PRIMERA:  OTORGANTE.-  Comparece .a otorgar la 

presente escritura, el señor ESTEBAN SIMON SAMAN, 

en calidad de Gerente, y representante legal de la 

Compañía PLASTICOS TROPICALES PLASTRO S.A., 

debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas del dos de Junio de mil novecientos 

noventa y ocho.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.”- A) La 

Compañía PLASTICOS TROPICALES bPLASTRO S.A., fue 

constituida con un capital de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, mediante escritura pública celebrada ante 

el Notario. Cuarto del Cantón Guayaquil, Abogado 

Juan de Dios Miño Frías, el once de Agosto de mil 

novecientos ochenta y seis, debidamente aprobada 

por la Intendencia de Compañías, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el catorce de 

Octubre de mil novecientos ochenta y seis. B) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

del cantón Guayaquil, el cuatro de Junio de mil 

novecientos noventa y siete la Compañía PLASTICOS 

TROPICALES PLASTRO S.A. , aumentó su capital en CIEN 

MILLONES DE  00/100 SUCRES escritura que se 

encuentra ¡inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el veintisiete de Octubre de mil 

novecientos noventa y siete. C) Mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria Novena del cantón 

Guayaquil, el veintiséis de Noviembre de mil 

novecientos noventa y siete, la Compañía PLASTICOS 

TROPICALES PLASTRO S.A., aumentó su capital en 
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ACTA DE JUNTA GENERAL URDINARIA DE 

ATCIONISTAS DE LA COMPANIA PLASTICOS 

TROPICALES PLASTRO 5.A. 

En Guayvaouil. a los dos daas del mes de Junio de mil imovecientós 

noventa vy ocht. a las 17H00, en el local sacial ubicado en, el 

kilometro once y medio de la via Daule, se reunieroh «en Junta... 

General de accionistas de la compañia PLASTICOS TROPICALES . 
PLASTRO S.A. los señores; 

INLOSA C.A., reovresentada legalmente por su Gerente General Señor 

Otton Coello Andrade. dueño de OCHO MIL DOSCIENTAS CINCUENTA Y UNA. 

acciones ge S/ 19.00.00 cada Una de ellas 

INMOBILIARIA ESXASIM S.A. representada legalmente vy en forme 

conjunta por su Presidente el señor Héctor Gomez Gómez Y por el 

Gerente el señor DOtton f[foeillo Ándrade., dueña de OCHO MIL 

CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUEVE, acciones de S+. 10.007,00 cada una de 

ellas. 

SIMOSA C.A., representada legalmente cor su Fresigente señor 
Otton Coello éndraáade. dJdueño de OCHO MIL DOCIENTAS CINCUENTA, 

acciones de Sr .10.000.00 cada una de ellas. 

IMPREDI S.A. representada legalmente por su Presidente señor Haen 

Castro FPiloso. dueña de OCHD MIL CUATROCIENTAS NOVENTA Y OCHO, 
Acciones de 3/10.00.00 cada una de ellas 

. 

INMOBILIARIA NEINMOSA S.A., reoresentaca legalmerte por <u 

"Gerente señor Maen Castro Piloso. dueña de OCHO MIL DOSCIENTAS 

“CINCUENTA Y UNA, acciones de 5/10.000.,00 ceda una de ellas. 

INMDBILIARIA FIVALCA S.A., representada ia por su 

Presidente señor Hector Gómez Gómez. dueña de OCHO MIL SCIENTAS 

CINCUENTA Y UNA, ecciones de S/10.0905.606 Cada una (e =llas 

Comsecuentemente estaba reunida la totalidad del capital social que 

es de 5/300.000.000,00 dividida en 50.000 acciones rmominativas Y 

ordinaries de Sr10. 000.00 cada una oe ellas 

Preside la sesión el Presidente de la comoañia Señor Jaime Simon 

Isaias, Y actua de Secretario el Gerente señor Esteban Simon Saman. 

quien elaboro le listes de accionistas concurrentes acciones 

representada por ellos vv  comprobo Gue. efectivamente estaba 

representada la totalidad del capital. 

Por unanimidad logs accionistas resolvieron sesionar en este 

instante. 

Por unanimidad los accionistas resolvieron oue esta sesión tiene 

por objeto conocer y resolver los siguientes puntos. 

4.- Fijación del cavoitai futorizado de la compeñia. 02 acuerdo a 

las ultimas reformas a a Ley de compañias. contenidas a la nueva 
ley de Mercadoc de valores. 2. Aumento de Capital social suscrito 

de la combañia: J.— Emisión v suscrición de cincuenta mil nuevas 

acciones de diez mil cada una de ellas con motivo del aumento de 

capital suscrito. 4.- Suscriocción. forma de pago Y cualouier otro 

detalle relativo 21 aumento de capital suscrito. 5.— Feforma del 

estatuto de la sociedad. en especial al articulo reletivo al 

capital de acuerdo a las clitimas reformas legales contenioas en la 

Ley de Mercado de valorez. 6.- ánutorización a los representantes 

legales de la compañaa Dara 0ue. cualoviera de ellos suscriba la 

u
n
 

+



escritura de Reforma de Estatutos por fijación del capital 

autorizado * Aumente de canital suscrito de la sociedad. ” 
> 

á 

inmediatamente. la dunta General pesa a resolver s<otre los 

siguientes puntos del orden del dia. y por unanimidad resuwsive los 
siquiente: 

A) De cotuformidad con las ultimas reformas a la Lev de [«moianias, 

contenidas en la nueva Lev de Hercadeo de valores. se 'ija el 

capital Autcrizado en la suma de DOS MIL MILLONES DE SUCRE 3. 

B) Consecuentemente y en vista del monto del cacbital fitoirizado 

fijado en esta sesión. se aumente el capital suscrito de la 

compañia en la suma de QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES más. usnda un 

total de MIL MILLONES DE SUCRES. 

C) En vista del aumento de capital suscrito. acordado en esta 

sesion. se emitiran CINCUENTA MIL, cuevas acciones de d.ez mil 

sucres cada una. : 

D) En cuento a la suscripción y forma de pago del eumento de 

capital suscrito de la compañia. por QUINIENTOS MILLONES ce sucres 

a lo cual jos accionistas por uranimidad. resolvieron tece lo por 

compesación de credito asionanmdole a los accinistas los <10 ¡entes 

valores: 

- Á la acciorista INLOSA C.A.. le corresponde S+84,1£40.005'.00 de 

sucres equi velente a 8.416 acciones de S/10.0065,.0 cada uns 2 ellas 

== ÁA  compeñie INMOBILIARIA ESXASIM S.A.. le  corr>sponde 

5/B1.08N.051,00 0e Sucres ecuivalente a 8.168 ecciot es de 

S/10.011.,00 Cade una de bllas, 

- A la compañia SIMOSA C.A.. le corresvonden 2/84,1590.""H*.00 de 

sucres squivalente a 8.416 acciones de 10.000,00 cada una de ellas. 

- A lla comañis IMPREDI S.A.. le corresconden S/81.699..0105,00 de 

sucres. equivalente a 8.169 acciones de 10.000.00 cada una da ellas 

-= A la compañia INMOBILIARIA NEINMOSA S.B.. le ecorre:pornden 

5/99.10e0.000,.005 de sucres. eduivalente «€ 8.416 accio es de 
5/10.000,00 de sucres cada una de ellas. 

- A la comcezñida INMOBILIARIA FIVALCA S.A... le corre -ponden 

5/84.150.000.00 de  SuUcres, equivalente a 8.913 accio.wes de 

5/10.090,00 cada una de ellas. 

Consecuentemente la Junta General declaro cue el Áumento de capital 

suscrito y bpagedoa en su totalidad. por lo oue dicho -abital 

suscrito Y pagaco de le sociedad sera ge ahora en aoezarte, de 

S/1.000,000.000.00 de sucres. 

Los accionistas rati*ican las entregas de dinero efectuadas opor los 

aportes los mismos cue mo han generado interes. ni teriticio 

especial. 

E) En cuanto a la reforma del estatuto con motivo de le f. jación 

del capital autorizado y aumento de capital suscrito y cagado de la 

compañia. la unta General por unanimidad resclvio rerormar el 

articulo Quinto del Estatuto Social el mismo ouve dira de a ora en 

adelante lo siguiente; ARTICULO QUINTO: El cabital Autori :ado de 

la compañia es de DOS MIL MILLONES DE SUCRES. 15:12:00. D00,. 000,00) 

dividido en DOSCIEMNTAS MIL. (200.000 Acciones nominat:vas y 

ordinaries de diez mil sucres cada una. 

El capital suscrito de la compañia es de MIL MILLONES PE sucres 
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SI LIO AD Os dividico en CIEN MIL acciones de ciez mi 
SUCres rela una,  muimeracias desde la (ad. hesta la Lon. 00 

inmciusive. 

O
 

e ad" 

EE a 
Finelmente la Junta General autorizo al Presidente y ¿Él Gerente de. 
la compeñis. para que cualouiera de ellos inmdistintegentée. O ambos 
si desearen actuar en forma coniunta suscriba ¡a escFituka oubplica. 
de Refurma y estatutos cor filiación del capital autdr izda «de La, 

Superintendencia Je la compañia el siquiente aumen iq e cacitas 

suscrito esquí acurdedo. eN a $7 

Con lo tratado y resuelto termino la sesión + se redacto esta acta 

a las 19:30 que fue leida a los concurrentes y 7irmada par 21l1os en 

señal de conformidad. f) INLOSA C.A. recresentada legalmente por 

su Gerente General el Señor Atton Coello Andrade: f+ INMOBILIARIA 

ESXASIM S.A. representada legaimente y en forma conjunta por el 

Presidente señor Hector Gómez Gómez y su Gerente Señor Otton Coello 

Andrade: Yi SIMOSA C.A. reoresentado legamente por su 

Presidenie el Señor Otton -: Coello Ándrade: Tf! INMOBILIARIA 

NEINMOSA S.A. vecresentada lSb9almente por se Gerente Señor Maen 

Castro Piloso: f?' INMOBILIARIA FIVALCA S.A. representada 

legalmente cor su Presidente el señor Héctor Cómez Gómez. IMPREDI 

S.A. representada lenaimente por su Presidente senor Naen Castro 

Piloso. 

CERTIFICO: Que esta copia es igual a su original que se encuentra 

en el Jibro de Actas de la compañía, al que me remitire en caso de 

que fuera necesario. 

 



PLASTICOS TROPICALES PLASTRO SOCIEDAD ANONIMA 

Guayaquil, 19 de febrero de 1.997 

  

Senor 

ESTEBAN SIMON SAMAÁN 

fiudad.- 

De mis consideracianes: 

Por medio de la presente le comunica a usted. que la Junta General 

de Accionistas de la compania PLASTICOS TROPICALES PLASTRO S.A.. en 
cecion celebrada el dia de hoy lo desighno a usted para el carao de 

GERENTE de la compania, por un periodo de cinco anos, Y en 

reemplazo del senor JAIME SIMON 1ISAIAS, quien renunciara al cargo; 

8 Usted como Grente tendra a su cargo la representacion legal, 

un judicial y extrajudicial de la compania. Actuando conjuntamente 0 

o separadamente con el Presidente. 

PLASTICOS TROPICALES PLASTRO S.,A., se constituyo segun Escritura 

5, Publica otorgada por el Notario de Guayaquil, Dr- Juan de Dios Mino 

. Frias, el 11 de Agosto de 1.286, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el 14 de Gctubre de 1.986 
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AVIER SIMON ISAIAS 
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. 8 ACEPTO EL CARGO 

Guayaquil, 20 de _£ebrero de 1.997 

   STEBAN SIMON SAMÁN 

  

En la presenta tacha eda ¡imscrite es 

Nombramiento de Larenk Y 
  

  

Sa tomó nota de este N iento a foja Folio (s) 3, Regi ALI. p...... Registro Mercantil ZO? /del Reg; tro Mercankil de AF Y NN 3, sanos Ad. 1 al mergea de la infcripción resplactiva,. F Se archivan los Compy go p    

  

    

  

Guayaquil, 4P_ Ye 

(509. 04n103/ PESE 
RKegissralor RPorcuniil Su 

del luna Cuuyagá 

5, ¿AGA 2 e LARA impuestos respactivob. 

7 / AA y 0 L% 

     
      — 460D. cn FORCE 

-- Begistrado Mercansil 
” dul Cúntón  G      
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el Registro Mercantil de Guayaquil, el diecisiete 

de Febrero de mil novecientos noventa y ocho.- La 

Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

Compañía PLASTICOS TROPICALES PLASTRO S.A., 

celebrada el dos de Junio de mil novecientos 

“noventa y ocho resolvió lo siguiente: a) Aprobó 

aumentar el capital y reformar de los estatutos de 

acuerdo al acta de Junta General Ordinaria de 

Accionistas que se acompaña.- TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 

Gerente de la Compañía, debidamente autorizado por 

la Junta General de Accionistas del dos de Junio de 

mil novecientos noventa y ocho, realiza las 

siguientes declaraciones: a) Fijar el capital 

autorizado de la Compañía en DOS MIL MILLONES DE 

SUCRES. b) Declara aumentado el capital, en la 

cantidad de QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES dividido 

en cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas 

de Diez mil sucres cada una; y, C) Reformado el 

Estatuto en su Artículo Quinto según consta en el 

Acta de Junta General de Accionistas del dos de 

Junio de mil novecientos noventa y ocho, que se 

acompaña para que forma parte integrante de esta 

escritura. Los accionistas suscriptores son de 

nacionalidad ecuatoriana y se encuentran 

domiciliados en ésta ciudad.- CLAUSULA CUARTA: El 

AUMCAP03 L.C.O. 
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señor ESTEBAN SIMON SAMAN, representante legal «e 

la Compañía PLASTICOS TROPICALES PLASTRO SL.A., 

declara bajo juramento, el capital se encuentra 

correctamente integrado de acuerdo a las 

resoluciones adoptadas por los Accionistas de la 

Junta General del dos de Junio de mil novecientos 

noventa y ocho, y que ha sido pagado por 

compensación de créditos. Que el estatuto social de 

la Compañía se reforma en el siguiente sentido: 

ARTICULO QUINTO.- El Capital autorizado de la 

Compañía es de DOS MIL MILLONES DE  SUCRES, 

representado en doscientas mil acciones ordinarias 

y nominativas de diez mil sucres cada una.- El 

capital suscrito de la compeñía es de MIL MILLONES 

DE SUCRES, dividido en cien mil acciones de diez 

mil sucres cada una de ellas, numeradas desde la 

cero cero cero cero uno a cien mil inclusive.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

formalidades que se requieran para la validez y 

firmeza de la presente escritura.- Firmado Abogada 

Yamel Romero Areco, registro número siete mil 

novecientos ochenta y uno, del Colegio de Abogados 

del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- En 

consecuencia el compareciente se ratifica en el 

contenido de la minuta ¡inserta la misma que 

conforme a la Ley se eleva a escritura pública.- 

Leída esta escritura de principio a fin por mi el 

Notario en alta voz al compareciente, éste la 

royo
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aprueba en todas sus partes firmando en unidad de 

acto conmigo el Notario de todo lo cual doy to. 4 
r 

por la Compañía PLASTICOS TROPICALES PLASTRO S.A. 

RUC No. 0990832765001 

ATT    

C.V. No. 

  

8E OTGIGO ANTE MI, INTE DB ELLO CONFIRRO ESTÉ T E RC E R 

TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FIEMO Y SELLO EN LA MISMA FECHA PE SU 

OTORGAMIENTO = s 

/ ! 

Ab/Mario tia”) ) 
No aylo Vigósime to 

  

    

    

DILI- 

AUMCAP03 L.C.O. 5



GENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo 

de la Resolución Número: 98-2-1-1- 0005712 dictada por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el siete de 

Diciembre de 1.998, se tomó nota de la aprobación que contiene 

dicha resolución al margen de la escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL. SOCIAL Y REFORMA PARCIAL DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA PLASTICOS 

TROPICALES PLASTRO S.A., otorgada ante mi, el veinte de 
Julio de mil novecientos noventa y ocho.- Guayaquil, Diciembre 

veintiuno de 1998.- 

  

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, en uso de las facultados legales de que se encuentra investido, DA PE: de 

que se ha tomado nota al margen de la matríz de 1 de Agostde 1996; de lo dis¡uesto 

eu la Resolución No. 98-2-1-1-0005712, de 7 de Diciembre de 1998, dictada or el       

   
   

     
     

    

   

Intendente de Compañías de Guayaquil, de la Superintendenciá de que ha sido 

aprobado el Aumento, de Capital y la Reforma de los 4 

PLASTICOS TROPICALES PLASTRO S.A., conto 

tos de la Conpañía 

e al cOttenido de la escritura 

Enmencado: 11, Agos. valen. pública que antecede! | 

Guayaquil, 4“de Febrero de 1999 

: á cen aa io ER Renata de le desa» 
Guay aquél 

 



de en le Resolución núnera $8-2-1-1-0005712, dictada el 07 de Dician- 

bra de 1.998, pmr el Intendente de Conporías de Gueyeguil, cuela ine- 

orita esto escrituro, la miure que contiene la PII-CION 01 CAPLTIL AY 

POALESEDO DE PMBSTICOS PROPIC+Li o PLESTRO moses “UM: NTO NE CSPITAL oUa 

CRITO Y REFGAM: 0€ ESTETUTOS Ge fojas 1.171 a 1.10, número: -163 del - 

fegiotye Inctuetrisl y unpteds bujo el núsusro 2.076 del Anpertorio.- 

Gueyadl, Febrero echa de mi1 A rn El Regia 

trado? Mercentil.- PAE 

ñ pr _ 7 xB. HECTOR MIGUEL ALCÍVAR 
Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil 

  

”3 

sj 

CENTIFICOS Que cen fecha de huy, queda archivada une ossia sutóntica 

de este sacritura, en cumplinlente con le dispuests en el Decreta - 

733, dictado el 22 de Agueto de 1.975, per el Presidente de la Repú- 

blics, publicado en el Registre Cficial nímero 570 cul 29 de Agawto 

de 1.979.- Gueyaquil, Febrero co nl mtm ramas Ene 

vwv.- 1 Regi streday Mercamtilo>-—- ha 

AB. HECTOR M:GLEL ALCIVARNANORADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaqui 

CERTIFICDS Que cen fecha de hoy, es tomb meta de esta escritura a fo- 

Jas 20.349 del Registro Incustrisl de 1.986; 14.498 de Igual Reciatro 

de 1.997) y, 2.1% de cicho Registre de 1.998, el mergen de les ina 

oripciones respectivas.» Guryaquil, Febrero aecho da mi1 oveciemtns 

ruvente 1 nueve.» £l Meplatracor Árboles 2 2 
y 

— ( 
AB. HECTOR MIGUEL ALCÍNAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón du - 

   

 


